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Identificación 
y análisis 

proceso de 
Contratación 

Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines 
estatales, es imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten 
lograr la selección adecuada de los contratistas que les permitirán la consecución de los mismos. 
Por ello, el propio Estado ha expedido diferentes normas buscando dotar a las entidades con 
herramientas que permitan dicha selección idónea. Por lo anterior, se citan las siguientes normas 
aplicables para la entidad contratante como para la actividad del contratista: Normatividad 
aplicable a la entidad. Institución Educativa Departamental Agroindustrial Santiago de Chocontá: 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Decreto 1075 de 2015. 
La situación real en todo el país está dada  por la pandemia causada por el coronavirus COVID 
19, lo cual condiciona a las instituciones educativas para que desarrollen estrategias que permitan 
la continuidad del servicio educativo  lo cual implica dos perspectiva trabajo en casa y alternancia 
educativa como lo propone el gobierno nacional. La guía para la alternancia emanada del 
ministerio de educación nacional es un documento cuyos lineamientos flexibilizan el sistema 
educativo y obligan a las instituciones a tener una doble posibilidad con los estudiantes. Es por lo 
cual la IED AGROINDUSTRIAL SANTIAGO DE CHOCONTA, requiere un proceso contractual 
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DECRETO 1082 DE 2015   DECRETO 1075 DE 2015 

IMPRESIÓN A COLOR DE 1850 PASTAS SEMIDURAS PLASTIFICADAS LAS CUALES DEBEN ESTAR 

COMPUESTAS POR UNA PORTADA PRINCIPAL A FULL COLOR TAMAÑO OFICIO, UNA CONTRAPORTADA 

A FULL COLOR TAMAÑO OFICIO Y EMPASTE COSIDO DE LAS CARTILLAS PEDAGÓGICAS QUE FUERON 

DISEÑADAS PORLOS DOCENTES LAS CUALES  SERAN ENTREGADAS A LOS ESTUDIANTES DE LA IED 

AGROINDUSTRIAL SANTIAGO DE CHOCONTA PARA SU LABOR ACADEMICA DURANTE LOS MESES DE 

MARZO Y ABRIL  DE 2021. 
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para reproducir el material que le sirva para los dos ,momentos en forma sincrónica con los 
estudiantes trabajo en casa y trabajo en el aula de clase. El material propuesto es una cartilla 
donde están las actividades para los meses de Marzo y Abril en forma cronológica lo cual requiere 
un empastado duradero para que al ser manipulado por los estudiantes todos los días sea 
duradero y tenga la presentación adecuada a la hora de ser presentado a los docentes. Siendo el 
presupuesto disponible inferior a 20 SMLMV, se dará aplicación al manual de contratación 
expedido por el Consejo Directivo. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. SOLCIITUD DE 3 COTIZACIONES 
 

Se realizó un estudio de mercado solicitando 3 cotizaciones las cuales se anexan al presente estudio, de las 
cuales se pudo obtiene el precio estimado para el proceso contractual requerido. 
2.   Igualmente se investigó en el municipio de Chocontá las empresas que pudieran realizar el objeto 
contractual encontró que la empresa Logyc  realiza esta actividad, se le solicitó cotización la cual se anexa al 
presente análisis. 
 
3. Busca de procesos en el SECOP  I modalidad régimen especial: 
 

Detalle del 

Proceso 

Número 

NOMBRE DE LA 

INSTITUCION 

OBJETO VALOR 

029-2020 CUNDINAMARCA 
- INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
DEPARTAMENTA
L RUFINO 
CUERVO - 

EMPASTE DE ONCE (11) LIBROS DE 

CALIFICACIONES AÑO 2019, TRES (3) LIBROS DE 

MATRÍCULAS AÑO 2020 Y UN (1) LIBRO OFICIAL 

CONTABLE AÑO 2019 DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DEPARTAMENTAL RUFINO CUERVO 

$375.000,00 
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económico   
 
 

CHOCONTA DE CHOCONTÁ. 

  Número: 

07-2020 

 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA EL 
ROSARIO - 
ITAGÜÍ 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ELABORACIÓN E 

IMPRESIÓN DE PAPELERÍA CON LOGO 

INSTITUCIONAL,ESCUDO 

INSTITUCIONAL,PASACALLES,PENDONES Y 

EMPASTADA DE LIBROS 

$ 14,747,152 

 

 FINANCIERA Para establecer el presupuesto se optó por tener en cuenta el precio más   de las cotizaciones, que se ajuste a la necesidad y al 
presupuesto existente en la institución. 

TECNICO El suministro debe entregarse con la  nitidez, color, tamaño oficio y de acuerdo al material entregado para su reproducción por 
parte de la institución. 

GARANTIAS:  La entidad estatal, igualmente estimara en los estudios previos las “EXEPCIONES AL OTORGAMIENTO DEL MECANISMO DE 
COBERTURA DEL RIESGO”, estas garantías no serán obligatorias según lo considere la institución y su justificación para exigirlas o 
no debe estar en los estudios y documentos previos.  


